
INFORME DE COMISARIO 

A los Accionistas y Miembros del Directorio 
Sociedad Comercial Agricola AGROGRUF $ A 

Guayaquil, 30 de Marzo del 2014 

He revisado el Estado de Situación Fmanciero de Sociedad Comercial Agrícola AGROGRUP 
SA entidad ecuatoriana dombdliada en Guayaqui al 31 de Diciembre de 2013 y el 
comespondiente Estado de Resultadas por el año terminado en esa fecha Mi revisión la efectué 
de acuerdo con las disposiciones que para el Comisano establece la Ley de Compañias y por 
consiguiente incluyo aquellas pruebas de los registros de contablidad y otros pracedimientas «e 
revisión que considere necesario en las circunstancias La preparación de estos Estados 
Financieras es responsabilidad de la admwnistración de la compañía Mi responsabilidad es cumplir 
con as normas relatvas a la función de Comisario establecidas en la Loy de Compañías 

4 te Admmstrecón do cumplimento a las Normas Legales, Estatutanas y 
Reglementañas, as! como a tas resoluciones de la Junta General de Accionistas y 
Directorio 

2. Mi estudio y evaluación del sistema de conto! Intemo me permite expresar que al 
momento de m revisión no contiene errores importantes que influya materialmente en la 
presentación de las Estados Financieros 

3. Las oras mostradas On los Estados Financieros son las que están registradas en los 
libros de contabilidad y estos se llevan conforme a las normas legales y a la técnica 
contable Los estados financieros hán sido preperados de conformidad con Normas 
Intemacionales de Infarmación Financiera para las PYMES (NIF para las PYMES) 
emtidas por la International Accounting Standards Board (IASB) las que han sido 
adoptadas en Ecuador por la Supenntendencia de Compañías segun disposiciones 
emitida en el Registro Oficial 493 del 31 de diciembre 2008 Resolucion N 
08 G DSC 010 de la Superintendencia de Compsñilas y Registro Oficial N 568 - Viernes 
28 de Octubre de 2011 resolución SC ICI GPAIFRS G 11007 establemó que “las 
Normas Intemacionales de Infomación Financiera NUF para las PYMES" sean de 
aplicación obligatone por parte de las entidades sujetas a control y viglancia de la 
Supenntendencia de Compañías para el registro, preparación y presentación de los. 
estados fmanciemas La correspondencia comprobantes de las cuentas Íbros de actas y 
acciones se llevan y conservan adecuadamente 

4_ Con base a procedimientos adicionales de revisión de cuerras que he llevado a cabo 
para cumplir con lo dispuesto en el art 279 de la Ley de Compañías. consideramos qué 
ontuve toda nfarnación necesana para el cumplimiento de ms función 
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